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Chiriguaná, veintiséis (26) de julio del 2023 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V.S FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: EMMA SANDRITH PEREZ PEREZ 

DEMANDADO: SAMIR IVAN AROCA SANABRIA 

APODERADA:  LELIA MORALES NEGRETTE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00221-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA (ART 392) 

 
Este despacho, teniendo en cuenta, que la audiencia señalada 

para el veintinueve (29) de junio del 2023, no se pudo llevar a cabo por fallas 

técnicas donde se encontraba conectada la parte demandante, EMMA SANDRITH 

PEREZ PEREZ, se procede a fijar el treinta y uno (31) de octubre del 2023 a las 

tres de la tarde (03: 00pm), para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, que se llevará a cabo a través de la 

plataforma LIFESIZE, teniendo como pruebas, las decretadas en auto del diez (10) 

de enero del 2023. 
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